
Señor(a)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAS DE SAN ÁNGEL
jprmpalsanangel@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: PEDRO ANTONIO GARCIA REGALADO
Radicado: 47660408900120170008600

Referencia: ACTUALIZACIÓN DE  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número. No. 1.098.717.266 de
Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 303.535 del C.S de la J., Actuando en mi calidad de apoderado judicial
suplente de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el presente escrito me permito allegar actualización
Liquidación de Crédito, teniendo en cuenta liquidación en firme mediante auto 26 de mayo de 2022

PRIMERO: Pagaré No.19592263
Por lo intereses moratorios desde el  09 de septiembre de 2020  hasta el 03 de enero de 2023

VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 03 DE  ENERO DE 2023 $16.859.352
Del señor juez,

JOAQUIN EDUARDO MANTILLA PEREZ
C.C. No. 1.098.717.266 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 353.535 del C.S de la J.
joaquin.mantilla@crezcamos.com 

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 -3208795275
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